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CIRODENCARA
SUS

AGRESORES
El periodista de Imagen TV

tuvo una audiencia con los
13 detenidos por el atentado
en su contra, cinco de los

cuales pidieron un proceso
abreviado. En la foto, antesde
entrar al Reclusorio Norte. 14

Foto Especial

MUJERES PIDEN PROCESO ABREVIADO

Ciro se carea con sus

presuntos agresores
LA AUDIENCIA
se suspendió para

que abogados
los fiscales

revisen 600

pruebas del caso

PORMIRIAM MORENO
YRAÚL FLORES

418 días después del atenta-
do en su contra, Ciro Gómez

Leyva llegó al Centro de Justi-
cia del Reclusorio Norte para,
por primeravez,estar de fren-

te quienes las autoridades
acusan dehaber planificado

materializado elatentado del

que salió ileso gracias que
blindajede sucamioneta con-

tuvo nueve balazos
Durante la emisión de

Imagen Noticias con Ciro
GomezLeyva se dio cono-

cer paso paso de lo quese

vivió en la audiencia inter-

media, la primera imagen
que sedescribe fue lasalade
audiencias donde estaban
los 13 imputados, mujeres

hombres, presos desde
hace poco más de un año.

La audiencia duró alrede-
dor de dos horas. fue rápida,
sin contratiempos; durante

su desarrollo los abogados
de las las mujeres inculpa-
das. Junnuen, Daniela, Leslie,
Tania Elizabeth, solicita-
ron un proceso abreviado, lo

que implicaría reconocer la
acusación que les imputa la
Fiscalía por el delito de aso-

ciación delictuosa para CO-

meter atentado contra Ciro
Gómez Leyva.

Anteesta solicitud el Juez
de Control del Centro de
Justicia Penal Federal del
Reclusorio Norte, Edmun-
do Ferrusquia Cabañas, fijó
para el 15 de febrero la au-

diencia para determinar.
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si se puede llevar cabo el

proceso abreviado. Con esta

respuesta las mujeres tu-

vieron que salir de lasala.
La audiencia continuó

con sólo imputados, quie-
nes de vez en vez cruzaron

miradas con Ciro Gómez
Leyva; incluso uno de ellos
El Bart, quien habría dispa-
rado contra el periodista,
quien estuvo menos de
metros dedistancia.

La audiencia intermedia
se suspendió, para que los
abogados de los imputados;
los fiscales realicen una jun-
ta de trabajo para llegar un

acuerdo determinar cuáles
de las 600 pruebas que se

pretenden exhibiren el juicio
serándebatidas ycuáles no.

la salida de la audien-
cia, CiroGomez Leyva fue in-

crepado por familiares de las
mujeres presas quienes exi-

gianquedeslinde. lasperso-
nas que nada tienen que ver

con elatentadoen su contra.

Ante los medios de co-

municación, aseguró que "la
sensación es difícil al haber
visto, el haberme topado con

las personas que, de acuer-

do con la autoridad, agrego
que es una sensación difícil,
es dura, un momento aními-

CO, psicológico difícil, yo no

ledeseo mal nadie, anadie.

pero, siellos fueron, que en-

frenten la justicia", concluyó.

Fotos:Especial Imagen Noticias

Ciro Gómez Leyva acudió al Reclusorio Norte en su noticiario
dia detalles de sus presuntos agresores.
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#CiroEni

En la audiencia intermedia estaban los 13 imputados, mujeres hombres, presos desde hace

poco más de un año, así como sus abogados autoridades judiciales
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Aplazan
audiencia en

casode Ciro
GómezLeyva

Se declaran culpables
cinco presuntas
implicadas, dice juez

DANIELA WACHAUF

-nacton@eluntversal.com.mx

juezo ControlEdmundo

Ferrusquía Cabana pasó la
audiencia de los 13 implica-
dos en el intento de homi-

elperiodista
Ciro Gómez Leyva para el 12

de marzo.

La defensa de los imputa-
dos laFiscalía General de la

República (FGR) acordaron
realizar este lunes una reu-

nión de trabajo en las insta-
laciones de la dependencia
para buscar acuerdos proba-
torios agilizar el debate de
las pruebas.

En laaudiencia intermedia
el juzgadordel CentrodeJus-

ticia Penal Federal del Reclu-
sorio Norte concedió que de
las 13 personas, cinco mujeres
que probablemente pertene-
cen la célula criminal pre-
suntamente implicada en el
atentado contra el periodista,
lleven su caso en juicio abre-
viado para declararse culpa-
bles obtener pena mínima.

El procedimiento abrevia-
do es una forma de termina-
ción anticipada del proceso,
prevista en el Código Nacio-
nal de Procedimientos Pena-
esartículo 201, elcualsimpli-

fica la resolución del proceso
por medio de la negociación
de la acusación con el impu-
tado-acusado.

13
IMPLICADOS
estánen espera de laaudiencia
por el ataquealperiodista Ciro
Gómez Leyva.

12
DE MARZO

díaenque se llevará cabo laaudiencia
contra los implicados en elatendado.

El periodista Ciro Gomez Leyva agradeció la FGR por el trabajo
realizado para detener sus presuntos atacantes.
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Sentencian 22

años de cárcel

Saúl Huerta
OMAR RIVERA

El Sol de México

CDMX. Benjamín Saúl Huerta, exdiputado
federal por Morena, fue sentenciado 22

años de prisión por el delito de violación

en contra de un menor de edad, informó el

Despacho Jurídico Bearr través de un

comunicado.

El 21 de abril de 2021, el exlegislador fue

acusado de intentar abusar sexualmente

de un joven en un hotel de la Ciudad de

México. Fue detenido por elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
tras lo cual se dieron conocer más de-

nuncias en su contra en el estado de Pue-

bla -de donde es originario-, pero fue li-

berado debido que contaba con fuero

constitucional.

"Después de más de un año de lucha se

logró que el diputado por Morena, Saúl

Benjamín Huerta Corona, fuera condena-
do 22 años de prisión por un Tribunal de

Enjuiciamiento, por el delito de violación"

señaló el abogado Teófilo Benitez, aboga-
do del Despacho Jurídico Bearr, quienase-

soró la víctima.

Saúl Huerta enfrenta otros dos proce-

SOS penales similares familiares de las

víctimas lo señalan como un "pedófilo
violador serial, ya que ataçó cuatro jó-
venes cuando eran menores de edad de

entre 13 16 años".

Tras las acusaciones contra Huerta, fue

desaforado por la Cámara de Diputados en

agosto de 2021 detenido días después
para enfrentar los cargos en su contra.

18 de febrero de 2022, la Fiscalía Ge-

neral del Estado de Puebla (FGE) informó

la vinculación proceso del exdiputado
por otros dos casos de abuso sexual, por lo

cual se le mantuvo en el Reclusorio

Oriente de la Ciudad de México.

La FGE señaló que los otros casos

contra Huerta datan de 2018, cuando en

unos temazcales de Puebla presuntamen-
te agredió sexualmente un joven de 17

años de edad quien le ofreció trabajo co-

mo chofer.

En otro hecho, en el año 2019, el acusa-

do habría violentado sexualmente la se-

gunda víctima de entonces 16 años de

edad, quien supuestamente apoyaría
con una beca para estudiar.

morena
En 2021 fue desaforado por la Cámara
de Diputados



Ovaciones
Sección: Nacional
2024-02-08 04:07:42 164 cm

2
Página: 21 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ex diputado Saúl Huerta,
prisión 22 años por violación
EL SOL DE MÉXICO

Benjamín Saúl Huerta, exdiputado fede-

ral por Morena, fue sentenciado 22

años de prisión por el delito de violación

en contra de un menor de edad, informó

el Despacho Jurídico Bearr través de un

comunicado.

El 21 de abril de 2021, el exlegislador
fue acusado de intentar abusar sexual-

mente de un joven en un hotel de la Ciu-

dad de México.

Fue detenido por elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
tras lo cual se dieron conocer más de-

nuncias en su contra en el estado de Pue-

bla -de donde es originario-, pero fue li-

berado debido que contaba con fuero

constitucional.

"Después de más de un año de lucha se

logró que el diputado por Morena, Saúl

Benjamín Huerta Corona, fuera condena-

do 22 años de prisión por un Tribunal de

Enjuiciamiento, por el delito de violación"

señaló el abogado Teófilo Benitez, aboga-
dodel Despacho Jurídico Bearr, quien ase-

soró la joven víctima.

Saúl Huerta enfrenta otros dos proce-
SOS penales similares familiares de las

víctimas lo señalan como un "pedófilo
violador serial, ya que atacó cuatro jó-
venes cuando eran menores de edad de

entre 13 16 años".

DESAFORADO EN 2021

Tras las acusaciones contra Huerta, fue

desaforado por la Cámara de Diputados en

agosto de 2021 detenido días después
para enfrentar los cargos en su contra.

E118 de febrero de 2022, la Fiscalía Ge-

neral del Estado de Puebla (FGE) informó

la vinculación proceso del exdiputado
por otros dos casos de abuso sexual, por lo

cual se le mantuvo en el Reclusorio

Oriente de la Ciudad de México.

CORTESÍA

El fuero no ayudó al político poblano
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